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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO QUINTAS DELCOUNTRY NIT.900322956-
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Valledupar, Abril Dos (2) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de medidas cautelares deprecada por la parte 
demandante.  

Requiere la parte demandante se decrete el embargo y su posterior secuestro del bien inmueble 
ubicado en CARRERA 38 # 2B - 42, de la ciudad de Valledupar, denunciado como de propiedad del 
Sr. WINTER JOAQUIN DIAZ CORZO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N° 
77.187.207, registrada con el número de matrícula inmobiliaria N° 190- 137725, inscrito en la oficina 
de instrumentos públicos de Valledupar. 

Igualmente que se decrete el embargo y su posterior secuestro del bien inmueble denunciado como 
de propiedad del Sr. WINTER JOAQUIN DIAZ CORZO, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 77.187.207, registrada con el número de matrícula inmobiliaria N° 190- 142027, inscrito 
en la oficina de instrumentos públicos de Valledupar. 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 599  y 593 numeral 1º del C.G.P., se 
accederá a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante.  
 
Por lo anterior el despacho,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO. –Decrétese el embargo de los siguientes bienes inmuebles: 

1.1. Bien inmueble ubicado en CARRERA 38 # 2B - 42, de la ciudad de Valledupar, denunciado como 
de propiedad del Sr. WINTER JOAQUIN DIAZ CORZO, mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía N° 77.187.207, registrada con el número de matrícula inmobiliaria N° 190- 137725, 
inscrito en la oficina de instrumentos públicos de Valledupar. 
 

1.2. Bien inmueble denunciado como de propiedad del Sr. WINTER JOAQUIN DIAZ CORZO, mayor 
de edad, identificado con cedula de ciudadanía N° 77.187.207, registrada con el número de 
matrícula inmobiliaria N° 190- 142027, inscrito en la oficina de instrumentos públicos de 
Valledupar. 

 

SEGUNDO:  Ofíciese a la oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar - Cesar, para que inscriba  
los embargos decretados en los folios de matrícula correspondientes, de ser procedente  su 
inscripción, y,  expida con destino a este juzgado el certificado, de inscripción en razón a lo establecido 
en el  numeral 1º del artículo 593 del C.G. del P.  

TERCERO:  : Sobre el secuestro se proveerá una vez se allegue el certificado del Registrador que dé 
cuenta de la inscripción de los embargos decretados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 


